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REFERENCIA: 2021-000281 

  

De conformidad, al memorial de fecha 08 de septiembre de 2022 y por ser 

procedente, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN DE OFICIO del presente proceso 

MONITORIO como quiera que, el señor JULIO CHAPARRO 

FONSECA ha pagado la sanción impuesta por este Despacho. 

 

SEGUNDO: No se condena en costas por no aparecer causadas.  

 

TERCERO: ORDENAR se entregue el título judicial a la señora PASTORA 

CHAPARRO y DIEGO ALEJANDRO MORALES CHAPARRO. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ  

 

 

 

 

R.E.H.L. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 27 hoy 15 de septiembre de 2022 a 

las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: No. 2021-00324 
 
Se le informa a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 
CASUR, sobre la obligatoriedad de cumplimiento del oficio No. 22 – 00023 con base 
en los siguientes fundamentos: 
 

Con base en la sentencia T – 512 de 2009 que indica lo siguiente:  

“En otras palabras, quienes son beneficiarios de los regímenes 
especiales generalmente gozan de unos beneficios mayores a los 
establecidos para el régimen general, pero no por ello resultan 
excluidos de las garantías mínimas previstas para toda la comunidad 
de pensionados, máxime cuando estas últimas se presentan ante el 
mundo jurídico como normas de orden público que revisten un 
obligatorio cumplimiento. Es que, si al establecer un régimen especial 
se da un trato inequitativo y menos favorable a un grupo de 
pensionados, al previsto en el régimen general y este trato no resulta 
razonable, se configura un trato discriminatorio en abierta 
contradicción con el artículo 13 de la Carta. Por ello, si las normas 
laborales generales establecen como tope máximo de descuentos y 
deducciones salariales equivalente al 50% de la pensión reconocida o 
del salario pactado” 

En concordancia con ello, la sentencia C – 432 de 2004 
estableció:  

“De igual manera es innegable que la regulación de dicho régimen 
pensional especial incluye a la asignación de retiro como un a 
modalidad particular de pensión de vejez para los miembros de las 
fuerzas militares y de la policía nacional y por ende su regulación debe 
realizarse a través de dicha tipología legal” 

 

Del mismo modo, el gobierno nacional expidió el Decreto 4433 de 2004 
donde se estableció en su artículo 173 que: 

“Las asignaciones de retiro, pensiones y demás prestaciones a que se 
refiere este estatuto no son embargables judicialmente salvo en los 
casos e juicios de alimentos, en los que el monto del embargo no podrá 
exceder del cincuenta por ciento (50%) de aquellas. Cuando se trate 
de obligaciones contraídas con el ramo de defensa podrán ordenarse 
directamente los descuentos del caso por la correspondiente autoridad 
administrativa, los cuales tampoco excederán del cincuenta por ciento 
(50%) de la prestación afectada” 
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En otras palabras, quienes son beneficiarios de los regímenes especiales 
generalmente gozan de unos beneficios mayores a los establecidos para el régimen 
general, pero no por ello resultan excluidos de las garantías mínimas previstas 
para toda la comunidad de pensionados, máxime cuando estas últimas se 
presentan ante el mundo jurídico como normas de orden público que revisten un 
obligatorio cumplimiento. 

 

Dicho lo anterior, se concluye que la caja de sueldos de retiro de la policía nacional 
está desconociendo el estado de la legislación actual y las disposiciones impartidas 
por la Honorable Corte Constitucional mediante la jurisprudencia anteriormente 
citada. 
 
Con base en lo anteriormente mencionado el Despacho, DISPONE: 

 
PRIMERO REQUERIR a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL CASUR para que, una vez 
ejecutoriado el presente auto, se sirva dar inmediato 
cumplimiento a la solicitud de embargo proveniente de 
este despacho. 
 

Por Secretaría, líbrese los oficios de rigor dejando las constancias y anotaciones 
del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
R.E.H.L. 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 27 hoy de 15 de septiembre de 2022 

a las 8:00 A.M. 
Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez



Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: No. 2021-00334 
 
Se le informa a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, 
sobre la obligatoriedad de cumplimiento del oficio No. 22 – 00069 con base en los 
siguientes fundamentos: 
 

Con base en la sentencia T – 512 de 2009 que indica lo siguiente:  

“En otras palabras, quienes son beneficiarios de los regímenes 
especiales generalmente gozan de unos beneficios mayores a los 
establecidos para el régimen general, pero no por ello resultan 
excluidos de las garantías mínimas previstas para toda la comunidad 
de pensionados, máxime cuando estas últimas se presentan ante el 
mundo jurídico como normas de orden público que revisten un 
obligatorio cumplimiento. Es que, si al establecer un régimen especial 
se da un trato inequitativo y menos favorable a un grupo de 
pensionados, al previsto en el régimen general y este trato no resulta 
razonable, se configura un trato discriminatorio en abierta 
contradicción con el artículo 13 de la Carta. Por ello, si las normas 
laborales generales establecen como tope máximo de descuentos y 
deducciones salariales equivalente al 50% de la pensión reconocida o 
del salario pactado” 

En concordancia con ello, la sentencia C – 432 de 2004 
estableció:  

“De igual manera es innegable que la regulación de dicho régimen 
pensional especial incluye a la asignación de retiro como un a 
modalidad particular de pensión de vejez para los miembros de las 
fuerzas militares y de la policía nacional y por ende su regulación debe 
realizarse a través de dicha tipología legal” 

 

Del mismo modo, el gobierno nacional expidió el Decreto 4433 de 2004 
donde se estableció en su artículo 173 que: 

“Las asignaciones de retiro, pensiones y demás prestaciones a que se 
refiere este estatuto no son embargables judicialmente salvo en los 
casos e juicios de alimentos, en los que el monto del embargo no podrá 
exceder del cincuenta por ciento (50%) de aquellas. Cuando se trate 
de obligaciones contraídas con el ramo de defensa podrán ordenarse 
directamente los descuentos del caso por la correspondiente autoridad 
administrativa, los cuales tampoco excederán del cincuenta por ciento 
(50%) de la prestación afectada” 
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En otras palabras, quienes son beneficiarios de los regímenes especiales 
generalmente gozan de unos beneficios mayores a los establecidos para el régimen 
general, pero no por ello resultan excluidos de las garantías mínimas previstas 
para toda la comunidad de pensionados, máxime cuando estas últimas se 
presentan ante el mundo jurídico como normas de orden público que revisten un 
obligatorio cumplimiento. 

 

Dicho lo anterior, se concluye que la caja de sueldos de retiro de la policía nacional 
está desconociendo el estado de la legislación actual y las disposiciones impartidas 
por la Honorable Corte Constitucional mediante la jurisprudencia anteriormente 
citada. 
 
Con base en lo anteriormente mencionado el Despacho, DISPONE: 

 
PRIMERO REQUERIR a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL para que, una vez ejecutoriado el 
presente auto, se sirva dar inmediato cumplimiento a la 
solicitud de embargo proveniente de este despacho. 
 

Por Secretaría, líbrese los oficios de rigor dejando las constancias y anotaciones 
del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
R.E.H.L. 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 27 hoy de 15 de septiembre de 2022 

a las 8:00 A.M. 
Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: No. 2021-00338 
 
Se le informa a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, 
sobre la obligatoriedad de cumplimiento del oficio No. 22 – 00073 con base en los 
siguientes fundamentos: 
 

Con base en la sentencia T – 512 de 2009 que indica lo siguiente:  

“En otras palabras, quienes son beneficiarios de los regímenes 
especiales generalmente gozan de unos beneficios mayores a los 
establecidos para el régimen general, pero no por ello resultan 
excluidos de las garantías mínimas previstas para toda la comunidad 
de pensionados, máxime cuando estas últimas se presentan ante el 
mundo jurídico como normas de orden público que revisten un 
obligatorio cumplimiento. Es que, si al establecer un régimen especial 
se da un trato inequitativo y menos favorable a un grupo de 
pensionados, al previsto en el régimen general y este trato no resulta 
razonable, se configura un trato discriminatorio en abierta 
contradicción con el artículo 13 de la Carta. Por ello, si las normas 
laborales generales establecen como tope máximo de descuentos y 
deducciones salariales equivalente al 50% de la pensión reconocida o 
del salario pactado” 

En concordancia con ello, la sentencia C – 432 de 2004 
estableció:  

“De igual manera es innegable que la regulación de dicho régimen 
pensional especial incluye a la asignación de retiro como un a 
modalidad particular de pensión de vejez para los miembros de las 
fuerzas militares y de la policía nacional y por ende su regulación debe 
realizarse a través de dicha tipología legal” 

 

Del mismo modo, el gobierno nacional expidió el Decreto 4433 de 2004 
donde se estableció en su artículo 173 que: 

“Las asignaciones de retiro, pensiones y demás prestaciones a que se 
refiere este estatuto no son embargables judicialmente salvo en los 
casos e juicios de alimentos, en los que el monto del embargo no podrá 
exceder del cincuenta por ciento (50%) de aquellas. Cuando se trate 
de obligaciones contraídas con el ramo de defensa podrán ordenarse 
directamente los descuentos del caso por la correspondiente autoridad 
administrativa, los cuales tampoco excederán del cincuenta por ciento 
(50%) de la prestación afectada” 
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En otras palabras, quienes son beneficiarios de los regímenes especiales 
generalmente gozan de unos beneficios mayores a los establecidos para el régimen 
general, pero no por ello resultan excluidos de las garantías mínimas previstas 
para toda la comunidad de pensionados, máxime cuando estas últimas se 
presentan ante el mundo jurídico como normas de orden público que revisten un 
obligatorio cumplimiento. 

 

Dicho lo anterior, se concluye que la caja de sueldos de retiro de la policía nacional 
está desconociendo el estado de la legislación actual y las disposiciones impartidas 
por la Honorable Corte Constitucional mediante la jurisprudencia anteriormente 
citada. 
 
Con base en lo anteriormente mencionado el Despacho, DISPONE: 

 
PRIMERO REQUERIR a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL para que, una vez ejecutoriado el 
presente auto, se sirva dar inmediato cumplimiento a la 
solicitud de embargo proveniente de este despacho. 
 

Por Secretaría, líbrese los oficios de rigor dejando las constancias y anotaciones 
del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
R.E.H.L. 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 27 hoy de 15 de septiembre de 2022 

a las 8:00 A.M. 
Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez
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Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: No. 2021-00341 
 
Se le informa a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, 
sobre la obligatoriedad de cumplimiento del oficio No. 22 – 00076 con base en los 
siguientes fundamentos: 
 

Con base en la sentencia T – 512 de 2009 que indica lo siguiente:  

“En otras palabras, quienes son beneficiarios de los regímenes 
especiales generalmente gozan de unos beneficios mayores a los 
establecidos para el régimen general, pero no por ello resultan 
excluidos de las garantías mínimas previstas para toda la comunidad 
de pensionados, máxime cuando estas últimas se presentan ante el 
mundo jurídico como normas de orden público que revisten un 
obligatorio cumplimiento. Es que, si al establecer un régimen especial 
se da un trato inequitativo y menos favorable a un grupo de 
pensionados, al previsto en el régimen general y este trato no resulta 
razonable, se configura un trato discriminatorio en abierta 
contradicción con el artículo 13 de la Carta. Por ello, si las normas 
laborales generales establecen como tope máximo de descuentos y 
deducciones salariales equivalente al 50% de la pensión reconocida o 
del salario pactado” 

En concordancia con ello, la sentencia C – 432 de 2004 
estableció:  

“De igual manera es innegable que la regulación de dicho régimen 
pensional especial incluye a la asignación de retiro como un a 
modalidad particular de pensión de vejez para los miembros de las 
fuerzas militares y de la policía nacional y por ende su regulación debe 
realizarse a través de dicha tipología legal” 

 

Del mismo modo, el gobierno nacional expidió el Decreto 4433 de 2004 
donde se estableció en su artículo 173 que: 

“Las asignaciones de retiro, pensiones y demás prestaciones a que se 
refiere este estatuto no son embargables judicialmente salvo en los 
casos e juicios de alimentos, en los que el monto del embargo no podrá 
exceder del cincuenta por ciento (50%) de aquellas. Cuando se trate 
de obligaciones contraídas con el ramo de defensa podrán ordenarse 
directamente los descuentos del caso por la correspondiente autoridad 
administrativa, los cuales tampoco excederán del cincuenta por ciento 
(50%) de la prestación afectada” 
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En otras palabras, quienes son beneficiarios de los regímenes especiales 
generalmente gozan de unos beneficios mayores a los establecidos para el régimen 
general, pero no por ello resultan excluidos de las garantías mínimas previstas 
para toda la comunidad de pensionados, máxime cuando estas últimas se 
presentan ante el mundo jurídico como normas de orden público que revisten un 
obligatorio cumplimiento. 

 

Dicho lo anterior, se concluye que la caja de sueldos de retiro de la policía nacional 
está desconociendo el estado de la legislación actual y las disposiciones impartidas 
por la Honorable Corte Constitucional mediante la jurisprudencia anteriormente 
citada. 
 
Con base en lo anteriormente mencionado el Despacho, DISPONE: 

 
PRIMERO REQUERIR a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL para que, una vez ejecutoriado el 
presente auto, se sirva dar inmediato cumplimiento a la 
solicitud de embargo proveniente de este despacho. 
 

Por Secretaría, líbrese los oficios de rigor dejando las constancias y anotaciones 
del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
R.E.H.L. 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 27 hoy de 15 de septiembre de 2022 

a las 8:00 A.M. 
Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez
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Bogotá, D.C., Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: 2022-000179 
  

De conformidad, al memorial de fecha 06 de septiembre de 2022 y por ser 

procedente, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso de restitución de 

bien inmueble, puesto que el mismo, objeto de litigio ya fue 

entregado formal y materialmente a la apoderada de la demandante 

la señora MARÍA GORETTY CASTRO ZUBILLAGA identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.002.209.831. 
 

SEGUNDO: No se condena en costas por no aparecer causadas.  
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ  

 
 
 
 
R.E.H.L. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 27 hoy 15 de septiembre de 2022 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez
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                                           REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: 2022-000194 
  

De conformidad, al memorial de fecha 12 de septiembre de 2022 y por ser 

procedente, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso de entrega de bien 

inmueble, puesto que el mismo, objeto de litigio ya fue entregado 

formal y materialmente a la demandante la señora SANDRA 
VILLAMARÍN identificado con cédula de ciudadanía No. 52.538.286 
de Bogotá  

 

SEGUNDO: No se condena en costas por no aparecer causadas.  
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ  

 
 
 
 
R.E.H.L. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 27 hoy 15 de septiembre de 2022 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                           REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: 2022-000213 
  

De conformidad, al memorial de fecha 07 de septiembre de 2022 y por ser 

procedente, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso de restitución de 

bien inmueble, puesto que el mismo, objeto de litigio ya fue 

entregado formal y materialmente a la demandante la señora 

MARÍA OLGA MUÑOZ BERNAL identificada con cédula de 

ciudadanía No. 41.736.098 de Bogotá. 
 

SEGUNDO: No se condena en costas por no aparecer causadas.  
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ  

 
 
 
 
R.E.H.L. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 27 hoy 15 de septiembre de 2022 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                           REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: 2022-000288 
  

De conformidad, al memorial de fecha 31 de agosto de 2022 y por ser procedente, el 

Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso de entrega de bien 

inmueble, puesto que el mismo, objeto de litigio ya fue entregado 

formal y materialmente a la apoderada de la demandante la señora 

GLORIA HELIA TORRES PÁEZ identificado con cédula de 

ciudadanía No. 51.971.949. de Bogotá  
 

SEGUNDO: No se condena en costas por no aparecer causadas.  
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ  

 
 
 
 
R.E.H.L. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 27 hoy 15 de septiembre de 2022 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No.2022-000258 
 
Respecto al Despacho Comisorio allegado por el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) 

Civil del Circuito de Bogotá y con base en la petición de medidas cautelares y 

conforme a los artículos 588 y 599 del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:   ACATAR el Despacho Comisorio, allegado por el Juzgado 

Cuarenta y Cuatro (44) de Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 

SEGUNDO:   DECRETAR la entrega Equipo de trituración compuesto por un (1) 

chasis portátil; una (1) tolva; un (1) alimentador vibratorio con 

motor de 30 HP, una (1) trituradora de 10" X 47”, con motor de 60 

HP; un (1) impactor Parker 3, con motor de 60 HP; una (1) zaranda 

de 350 X 150, con motor de 20 HP; tres (3) bandas de 15.00Mts, 

con motor reductor de 10 HP; una (1) banda de 18.00Mts, con 

motor reductor de 12 HP; una (1) banda retomo con motor reductor 

de 10 HP; una (1) banda de retomo a banda 7.5 H P un (1) tablero 

principal eléctrico; un (1) equipo de lavado, noria y mangueras. 

Equipo que está ubicado en la CALLE 72 BIS SUR NO. 31-54 de 

esta ciudad, para tal fin se señala fecha para la diligencia el día 24 

del mes octubre del año 2022 a las 11:30 am. 
 
NOTIFÍQUESE, 

                   DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 27 hoy 15 de septiembre de 2022 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2022-000346 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de ORLANDO 
CARRION VELASQUEZ en contra de JOHANA CASTIBLANCO y JINETH 
ALEXANDRA CASTIBLANCO, por la siguiente suma de dinero representadas en 
en la LETRA No. 001 
 

 PAGARÉ No. 001 
 

PRIMERO: Por la suma de VEINTISIETE MILLONES DE PESOS M/TE 
($27.000.000,oo M/CTE), por concepto del capital insoluto del pagaré 
que obra en el proceso. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 
 
Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
291, 292 del CGP y/o artículo 8 ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de 
cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 
 
Se reconoce personería al DOCTOR JAIME ALFONSO ROA CHAPARRO para 
que actúe según los fines del endoso conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 27 hoy 15 de septiembre de 2022 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 523de0f6e637b32dadd9f1357a2374c5d6d2428cb7ba227f6ad6c493a263988f

Documento generado en 14/09/2022 12:36:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-00182 
 
Teniendo en cuenta que, los demandados MANUEL CANO VALENCIA y LUZ 
STELLA VALENCIA PARRA se notificaron el día 01 de septiembre de 2022 del 

auto que libra mandamiento del proceso EJECUTIVO SINGULAR con fecha 01 de 

junio de 2022 por medio de apoderado judicial, quienes dieron contestación y 

propusieron excepciones, por tal motivo este Despacho DISPONE:  

 

1. De las excepciones de fondo, se le corre traslado a la contraparte por el 

término de diez (10) días conforme al art. 443 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
                                                                                                                             

 
 
 
 
 
 

 
 
R.E.H.L. 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 27 hoy 15 de septiembre de 2022 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-00273 

 

Atendiendo a la presencia de un error involuntario, el Despacho de conformidad con 

el art. 286 del C.G.P, Dispone: 

 

PRIMERO: CORREGIR la providencia de fecha Dos (02) de Agosto de 

2022, por el cual se decretó la medida cautelar, toda vez que, 

se estipuló incorrectamente “DECRETAR el embargo y 

retención del 50% del  salario que devengue el señor JOHN 
FREDY HERNANDEZ identificado con cédula de ciudadanía 

No. 93.133.145 en su condición de trabajador de LA POLICÍA 
NACIONAL.”, siendo lo correcto, “DECRETAR el embargo y 

retención del 50% del salario que devengue el señor ALVARO 
JAVIER RAMIREZ VILORIA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.094.858.393 en su condición de trabajador 

de LA POLICÍA NACIONAL.”. En lo demás permanece 

incólume la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 27 hoy 15 de septiembre de 2022 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-00275 

 

Atendiendo a la presencia de un error involuntario, el Despacho de conformidad con 

el art. 286 del C.G.P, Dispone: 

 

PRIMERO:  CORREGIR la providencia de fecha Dos (02) de agosto de 

2022, por el cual se libró mandamiento, toda vez que, se 

estipuló incorrectamente “a favor de JOSÉ FERNANDO 
CABRERA PERDOMO”, siendo lo correcto, “a favor de 

RICARDO ANDRÉS MARTÍNEZ TRIVELLA”. En lo demás 

permanece incólume la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 27 hoy 15 de septiembre de 2022 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                           

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: 2022 – 000294 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 17 de agosto de 2022, el Despacho 

Dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 27 hoy 15 de septiembre de 2022 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-00297 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble con matrícula 

inmobiliaria: No. 50S-40118909. 
 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo 

en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación sobre la 

propiedad del mismo. 

 
Hecho lo anterior, se decidirá sobre su posterior secuestro. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 27 hoy 15 de septiembre de 2022 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-00301 

 

Atendiendo a la presencia de un error involuntario, el Despacho de conformidad con 

el art. 286 del C.G.P, Dispone: 

 

PRIMERO:  CORREGIR la providencia de fecha Diecisiete (17) de agosto 

de 2022, por el cual se libró mandamiento, toda vez que, se 

estipuló incorrectamente “Por los intereses moratorios, 

liquidados sobre el capital referido en el numeral primero a la 

tasa máxima fluctuante que certifique la Superintendencia 

Financiera de Colombia a partir de la fecha de presentación de 

la demanda y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 

C.Co.)”, siendo lo correcto, “Por los intereses moratorios, 

liquidados sobre el capital referido en el numeral cuarto a la 

tasa máxima fluctuante que certifique la Superintendencia 

Financiera de Colombia a partir de la fecha de presentación de 

la demanda y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 

C.Co.)”. En lo demás permanece incólume la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 27 hoy 15 de septiembre de 2022 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C 

 
Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-000304 
 

Atendiendo la solicitud allegada, el Despacho DISPONE conforme al artículo 134 

del Código Civil: 
 

FIJAR fecha para llevar a cabo la celebración del matrimonio entre los contrayentes, 

PAUL ESNEIDER PEÑA CHÁVEZ y LAURA MARCELA LOZANO GONZÁLEZ, 
para el 10 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 03:00 PM. 
 

CÚMPLASE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 
JUEZ 

 
R.E.H.L. 

 

 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                           

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: 2022 – 000307 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 31 de agosto de 2022, el Despacho 

Dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 27 hoy 15 de septiembre de 2022 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                           

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: 2022 – 000312 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 31 de agosto de 2022, el Despacho 

Dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 27 hoy 15 de septiembre de 2022 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: 2022-000321 

 

Subsanada la demanda en legal forma y reunidos los requisitos legales y de forma 

que le son propios a la misma y con base en los artículos 90 y 384 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO, instaurada por EVIDALIA ZUBIETA PALACIOS 
quien actúa en causa propia contra JOSE SERAFIN SAAVEDRA 
ZUBIETA. 
  

SEGUNDO: Dese el trámite previsto en los artículos 384 y 390 del Código 

General del Proceso, mediante un procedimiento VERBAL 
SUMARIO de única instancia. 

. 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, según el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022 y/o artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso córrase traslado por el término legal de diez (10) días. 
 

 
Actúa en causa propia la señora EVIDALIA ZUBIETA PALACIOS en calidad de 

arrendador. 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 27 hoy 15 de septiembre de 2022 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                           

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: 2022 – 000324 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 31 de agosto de 2022, el Despacho 

Dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 27 hoy 15 de septiembre de 2022 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                           

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: 2022 – 000328 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 31 de agosto de 2022, el Despacho 

Dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez que, no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio, por cuanto fue subsanada de 

forma extemporánea.  

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 27 hoy 15 de septiembre de 2022 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C 

 
Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-000330 
 

Atendiendo la solicitud allegada, el Despacho DISPONE conforme al artículo 134 

del Código Civil: 
 

FIJAR fecha para llevar a cabo la celebración del matrimonio entre los contrayentes, 

DAVID ALBERTO ESPINOZA RODRÍGUEZ y LEIDY YAMILE ESPEJO MEDINA., 
para el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 03:00 PM. 
 

CÚMPLASE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 
JUEZ 

 
R.E.H.L. 

 

 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C 

 
Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-000331 
 

Atendiendo la solicitud allegada, el Despacho DISPONE conforme al artículo 134 

del Código Civil: 
 

FIJAR fecha para llevar a cabo la celebración del matrimonio entre los contrayentes, 

OSCAR FABIÁN PARRA RUDAS y YULY TATIANA MARQUEZ RUBIO, para el 

05 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 03:00 PM. 
 

CÚMPLASE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 
JUEZ 

 
R.E.H.L. 

 

 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA                                              

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-00332 
 

Reunidos los requisitos que le son propios a la solicitud. El Despacho conforme a 

los artículos 113 a 127 del Código Civil y artículo 2° del Decreto 2668 de 1988 

DISPONE: ADMITIR, la solicitud de matrimonio civil instaurada por los contrayentes 
RICARDO ANTONIO ROJAS PEDRAZA y FERLEIDY ANDREA ROJAS PULIDO. 
 
CÚMPLASE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 27 hoy 15 de septiembre de 2022 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C 

 
Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-000333 
 

Atendiendo la solicitud allegada, el Despacho DISPONE conforme al artículo 134 

del Código Civil: 
 

FIJAR fecha para llevar a cabo la celebración del matrimonio entre los contrayentes, 

JOSÉ LUIS PINEDA TAMAYO y JAQUELINE PARDO DUARTE, para el 05 DE 
OCTUBRE DE 2022 A LAS 02:00 PM. 
 

CÚMPLASE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 
JUEZ 

 
R.E.H.L. 

 

 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C 

 
Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-000335 
 

Atendiendo la solicitud allegada, el Despacho DISPONE conforme al artículo 134 

del Código Civil: 
 

FIJAR fecha para llevar a cabo la celebración del matrimonio entre los contrayentes, 

RICHAR DE JESÚS JIMÉNEZ ORTEGA y ANA YIVE FONTECHA ACELAS, para 

el 12 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 03:00 PM. 
 

CÚMPLASE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 
JUEZ 

 
R.E.H.L. 

 

 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C 

 
Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-000336 
 

Atendiendo la solicitud allegada, el Despacho DISPONE conforme al artículo 134 

del Código Civil: 
 

FIJAR fecha para llevar a cabo la celebración del matrimonio entre los contrayentes, 

JOSÉ EDUARDO AVALOS ARBAIZA y SINDY ROCIO GONZÁLEZ ESQUIVEL., 
para el 10 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 02:00 PM. 
 

CÚMPLASE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 
JUEZ 

 
R.E.H.L. 

 

 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac75b3b845b4651f7d0389232bd037da3858a13026987659c1c3b7f2d1d16cbf
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C 

 
Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-000337 
 

Atendiendo la solicitud allegada, el Despacho DISPONE conforme al artículo 134 

del Código Civil: 
 

FIJAR fecha para llevar a cabo la celebración del matrimonio entre los contrayentes, 

JHON EXNEIDER MONTES ZULUAGA y JENNY KATHERIN FONSECA   
JIMÉNEZ., para el 12 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 02:00 PM. 
 

CÚMPLASE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 
JUEZ 

 
R.E.H.L. 

 

 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5095002aa1b2e29a58d746243d4c95a65c66f713ac18db6ebc15fd58e2aa7e2f
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C 

 
Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-000340 
 

Atendiendo la solicitud allegada, el Despacho DISPONE conforme al artículo 134 

del Código Civil: 
 

FIJAR fecha para llevar a cabo la celebración del matrimonio entre los contrayentes, 

JOHNNY HERNEY MEDELLÍN ROZO y RUTH ROCIO ROMERO REY, para el 19 
DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 02:00 PM. 
 

CÚMPLASE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 
JUEZ 

 
R.E.H.L. 

 

 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1efcdd1b0e0eceaa98df9d8aa4198cffed16269b788be3d41f91974550ea157b
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

   

REFERENCIA: 2022 – 000341 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 
 

PRIMERO: Sírvase allegar el certificado de existencia y representación legal de 

la entidad demandante y de la sociedad demandada, con una 

vigencia no superior a un (01) mes.  
 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 27 hoy 15 de septiembre de 2022 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

   

REFERENCIA: 2022 – 000344 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 
 

PRIMERO: Sírvase allegar certificado de tradición y libertad con el fin de 

verificar la titularidad del bien objeto de litigio.  

 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 27 hoy 15 de septiembre de 2022 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 904b172b823753d01dfb5fdc627a3a4f1237f802219178d9e30a0efa2d3257f7
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA                                              

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-00348 
 

Reunidos los requisitos que le son propios a la solicitud. El Despacho conforme a 

los artículos 113 a 127 del Código Civil y artículo 2° del Decreto 2668 de 1988 

DISPONE: ADMITIR, la solicitud de matrimonio civil instaurada por los contrayentes 
DAVID SNEYDER VILLAR ÁVILA y YENNY PAOLA LARA GUTIÉRREZ.  
 
CÚMPLASE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 27 hoy 15 de septiembre de 2022 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA                                              

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-00349 
 

Reunidos los requisitos que le son propios a la solicitud. El Despacho conforme a 

los artículos 113 a 127 del Código Civil y artículo 2° del Decreto 2668 de 1988 

DISPONE: ADMITIR, la solicitud de matrimonio civil instaurada por los contrayentes 
MIGUEL ANGEL SALCEDO CASTILLO y JINETH ANDREA MORA JURADO.  
 
CÚMPLASE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 27 hoy 15 de septiembre de 2022 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: 2022-000350 

 

Reunidos los requisitos legales y de forma que le son propios a la demanda y con 

base en los artículos 90 y 384 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO, instaurada por VICTOR HUGO CORREA VÉLEZ 
quien actúa en causa propia contra JOHANNA MARCELA PÁEZ 
BAUTISTA y GONZALO AUGUSTO ARIZA. 
  

SEGUNDO: Dese el trámite previsto en los artículos 384 y 390 del Código 

General del Proceso, mediante un procedimiento VERBAL 
SUMARIO de única instancia. 

. 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, según el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022 y/o artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso córrase traslado por el término legal de diez (10) días. 
 

 
Actúa en causa propia el señor VICTOR HUGO CORREA VÉLEZ en calidad de 

arrendador. 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 27 hoy 15 de septiembre de 2022 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                             REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: 2022-00352 
 

Reunidos los requisitos legales y de forma que le son propios al contenido de la 

demanda en el proceso monitorio, como lo establece el artículo 420 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el requerimiento de pago por el valor de las 

pretensiones a la demandada YINA MORALES MARTÍNEZ y 
ANGÉLICA DAYANA MORALES MARTÍNEZ, mediante proceso 

instaurado por ALIUTH RUIZ BALDOVINO en calidad de 

demandante. 
 

SEGUNDO: TRAMÍTESE el presente asunto conforme a los artículos 419 y 421 

del C.G.P., mediante un proceso DECLARATIVO ESPECIAL en 

única instancia. 
 

TERCERO: CÓRRASE traslado al demandado por el término de 10 días, 

respecto al requerimiento de pago, advirtiéndole lo consagrado en 

el artículo 421 del C.G.P., después de surtida en debida forma la 

notificación al deudor.  
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el requerimiento de pago de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 291 del C.G.P.  

Actúa en causa propia la señora ALIUTH RUIZ BALDOVINO.  
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 
R.E.H.L. 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 27 hoy 15 de septiembre de 2022 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76101e76d8a56cc16853a67563227489d8f323b3c50a3e3090587f23fd1c2ca0

Documento generado en 14/09/2022 12:36:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA 188                         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: No. 2022-00161 
 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, y por ser 

procedente, se autoriza el envío del presente expediente de forma digital al correo 

electrónico de la togada, es decir, gamelopez@hotmail.com.  

  

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
                                                                                                                             

 
 
 
 
 
 

 
 
RE.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 27 hoy 15 de septiembre de 2022 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: No. 2022-00313 
 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, se AUTORIZA 

el retiro de la demanda, de conformidad con el artículo 92 del Código General del 

Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
                                                                                                                             

 
 
 
 
 
 

 
 
RE.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 27 hoy 15 de septiembre de 2022 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: 2022-000192 
 

Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha Primero 

(01) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) y teniendo en cuenta que se 

protocolizaron los actos solemnes del matrimonio como consta en el acta de entrega, 

el Despacho DISPONE:  

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 

 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 27 hoy 15 de septiembre de 2022 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: 2022-000298 
 

Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha Treinta 

y Uno (31) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) y teniendo en cuenta que se 

protocolizaron los actos solemnes del matrimonio como consta en el acta de entrega, 

el Despacho DISPONE:  

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 

 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83650c31a03ed8e0e4cd68f77894b5e1b13ec68d84a55c46f70ad5f953f94487

Documento generado en 14/09/2022 12:36:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA   
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-00112 
 

En atención a la solicitud de aclaración de la apoderada de la parte actora, donde 

manifiesta que, por error involuntario, digitó por error “terminación del proceso por 

pago total”, siendo lo correcto “suspensión del proceso”, en ese sentido, este 

Despacho DISPONE:  
 

PRIMERO. DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto de fecha 10 de agosto 

de 2022.  

SEGUNDO. Previo a decretar la suspensión del proceso, se requiere con 

ahínco a la apoderada de la parte demandante con el fin que, 

se sirva manifestar, cual es el término de la suspensión, para 

dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 161 numeral 2 

del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: No. 2012-00243 
 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por la parte demandante visible en la 

carpeta 06, estese el mismo a lo dispuesto en el auto de fecha 13 de julio de 2022, 

donde se rechazó la demanda por competencia, por ende, deberá radicar el 

memorial ante el juez de pequeñas causas y competencia múltiple de la localidad 

de suba. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 

 
 
R.E.H.L. 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

 
Bogotá, D.C., Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: 2021-00082 
 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta el memorial, donde se solicita sea 

reconocida personería jurídica al DOCTOR RUBÉN ZULUAGA MAYA identificado 

con cédula de ciudadanía No. 19.310.939 de Bogotá y portador de la tarjeta 

Profesional No. 33.198 del C. S. de la J., se le reconoce personería al mismo para 

que actúe como apoderado judicial de la parte demandante y para los fines del poder 

conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
                                                                                                                             

 
 
 
 
 
 

 
 
R.E.H.L. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPENTENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y 

TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: No. 2021 -000153 
 
Según lo manifestado por la parte demandante se REQUIERE con ahínco a la 

empresa CONSTRUKTIVA S.A.S, al MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
DE COLOMBIA y a ORGANIZACIÓNARDILA LULLE (POSTOBON), para que dé 

cumplimiento al oficio No. 22-0008, 22-0009 y 22-0010. 

  

De igual manera, se deja la salvedad que, de no cumplir con lo requerido, se aplicará 

lo dispuesto en el artículo 593 parágrafo 2° del Código General del Proceso. 

 

Por otro lado, se ordena a que, por secretaría, se oficie a BANCOLOMBIA S.A., 
con el fin de que, aclare respuesta emitida en fecha 24/02/2022 respecto a 

manifestación dada en la cual dice, “La medida de embargo fue registrada, pero la 

cuenta se encuentra bajo límite de inembargabilidad” pues dicho beneficio de 

inembargabilidad, no opera en las personas jurídicas.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
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                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPENTENCIA 
MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: No. 2021-00272 
 
Según lo manifestado por la parte actora, SE REQUIERE POR SEGUNDA Y 
ÚLTIMA VEZ a la OFICINA DE REGISTRO EN INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
BOGOTÁ ZONA SUR, para que proceda de ipso facto, a dar cumplimiento al oficio 

22 – 00014, en el entendido, que la razones por las cuales han emitido nota 

devolutiva sobre el embargo decretado al bien inmueble identificado con FMI No. 
50S –40184290, se encuentran infundadas, toda vez que, la presente medida 

cautelar va dirigida contra la titularidad del dominio que ejerce el señor LUIS 
FERNANDO RAMIREZ  GALINDO, con C.C. No. 79517739 respecto de su cuota 

parte, la cual es del 10% de la totalidad del bien, teniendo en cuenta que, el 

argumento enunciado (vigencia de patrimonio familiar), carece de sustento legal, 

pues el artículo 29 de la Ley 70 de 1931 enuncia lo siguiente: “Cuando todos los 

comuneros lleguen a la mayoridad se extingue el patrimonio de familia, y el bien 

que lo constituye queda sometido a las reglas del derecho común”, es por ello 

que, el patrimonio de familia constituido debe extinguirse, máxime cuando ya se ha 

realizado la sucesión respecto de los bienes de la señora Hermencia Galindo Pérez.  
 

De igual manera, se deja la salvedad que, de no cumplir con lo requerido, se aplicará 

lo dispuesto en el artículo 593 parágrafo 2° del Código General del Proceso. 

 

Ofíciese por Secretaría. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: No.2022-00029 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y retención del 50% de los dineros que 

devengue la señora MARINA VELÁSQUEZ ABRIL identificada 

con cédula de ciudadanía No. 41.504.332 por concepto de pensión, 

como pensionada de la institución FOPEP.  
 

Limítese la medida a la suma de $ 2’500.000, 

 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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en estado No 27 hoy 15 de septiembre de 2022 a 
las 8:00 A.M. 
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                                             REPÚBLICA DE COLOMBIA                                

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-00346 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo PLACAS IKU 
082; vehículo propiedad de la demandada YINETH ALEXANDRA 
CASTIBLANCO. 
 

Líbrese oficio con destino a la Secretaría de Movilidad correspondiente, 
comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo en el historial del 
vehículo y envíe certificación sobre la propiedad del mismo. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
Hecho lo anterior se decidirá sobre su captura y posterior secuestro.   
 

 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
 
 
R.E.H..L. 

J JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-000113 

 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que, el demandado JOSÉ 
NEFTALÍ MENDIETA VARGAS, fue notificado por conducta concluyente, quien de 

forma extemporánea por medio de apoderado judicial contestó la demanda, por 

ende, tal contestación no será tenida en cuenta. 

 

De igual forma, se insta a la parte actora se sirva integrar la litis para así resolver lo 

que en derecho corresponda, para lo cual, el Despacho de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y el artículo 108 

del Código General del Proceso, Dispone: 

 

Por Secretaría ingrésese el expediente al REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 
EMPLAZADAS, donde se estipule el emplazamiento de los herederos 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS de la señora ROSA MARÍA CASALLAS 
DE MENDIETA (Q.E.P.D.), 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 27 hoy 15 de septiembre de 2022 a 
las 8:00 A.M. 
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Secretaria 
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                                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. No. 2022-00297 
Subsanada la demanda, y reuniendo los requisitos formales de la misma con 
fundamento en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 
el Despacho LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular 
de mínima cuantía a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL TUNAL 
RESERVADO 2 P.H., en contra de LUZ ADRIANA MORALES DEVIA y 
OSCAR MORENO GONZALEZ por las siguientes sumas de dinero 
representadas en la CERTIFICACIÓN DE CUOTAS ORDINARIAS Y DEMÁS 
CONCEPTOS, base de la acción así:  
 

PRIMERO: Por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL PESOS M/TE. ($ 1.978.000 M/TE) por concepto de 
cuotas ordinarias de administración, discriminadas de la 
siguiente manera: 

No  FechaVencimiento  Valor 
1 31/01/2021 $ 38.800,00 
2 28/02/2021 $ 109.400,00 
3 31/03/2021 $ 110.200,00 
4 30/04/2021 $ 110.200,00 
5 31/05/2021 $ 110.200,00 
6 30/06/2021 $ 110.200,00 
7 31/07/2021 $ 110.200,00 
8 31/08/2021 $ 110.200,00 
9 30/09/2021 $ 110.200,00 

10 31/10/2021 $ 110.200,00 
11 30/11/2021 $ 110.200,00 
12 31/12/2021 $ 110.200,00 
13 31/01/2022 $ 121.300,00 
14 28/02/2022 $ 121.300,00 
15 31/03/2022 $ 121.300,00 
16 30/04/2022 $ 121.300,00 
17 31/05/2022 $ 121.300,00 
18 30/06/2022 $ 121.300,00 

TOTAL   $1.978.000,00 
 

 

SEGUNDO: Por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS PESOS ($266.800) por concepto de cuota 
extraordinaria causadas y no pagada el día 30 de abril de 
2022.  

 



TERCERO: Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
QUINIENTOS PESOS por concepto de inasistencia a 
asamblea, discriminadas de la siguiente forma:  

No  Fecha Vencimiento  Valor 
1 30/09/2021 $ 110.200,00 
2 30/04/2022 $ 121.300,00 

TOTAL   $ 231.500,00 
 

CUARTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital 
referido en el numeral primero, segundo y tercero equivalentes 
al 1.5 del interés bancario corriente señalado por la 
Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha 
de causación de cada cuota y hasta que se verifique el pago, 
conforme a la ley 675 del 2001. 
 

QUINTO: Por las cuotas ordinarias mensuales de administración, 
extraordinarias y en general toda suma que adeuden los 
demandados a favor de la parte actora, que se sigan causando 
a partir del mes de julio del 2022 junto con los intereses de 
mora equivalentes a una y media veces el interés bancario 
corriente señalado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, causados desde el día siguiente al vencimiento de 
cada una de ellas y hasta verificar el pago total de la 
obligación, de conformidad con lo establecido por el Art. 431 
del Código General del Proceso, por tratarse de una obligación 
de tracto sucesivo.. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en 
el art. 291, 292 del CGP y/o en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole 
saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para 
excepcionar. 
Se reconoce personería a la Dra. GLORIA AYDE MELO LÓPEZ  quien actúa 
como apoderada judicial en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

R.E.H.L.  JUEZ 

(2) 
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                                     REPÚBLICA DE COLOMBIA                                

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: 2022-00353 
 
Atendiendo lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 25 del Código General del 

Proceso, que entró en vigencia a partir del 01 de octubre de 2012, regula que los 

procesos de mínima cuantía son aquellos donde sus pretensiones no excedan el 

equivalente a 40 salarios mínimos legales vigentes. Así las cosas, en el presente 

asunto la determinación de la cuantía se establece por el valor de las pretensiones 

al tiempo de la demanda, cuyo valor corresponde a la suma de $49.500.000 pesos 

superando el límite establecido por ley conforme lo dispone el parágrafo 1 del 

artículo 17 de C.G.P. para que este Despacho judicial pudiese conocer del proceso 

de pertenencia. Colíjase que el juzgado competente para conocer el libelo es el 

Juzgado Civil Municipal (REPARTO) de esta ciudad, a quien se le remitirá el mismo 

junto con sus anexos. 
 

En consecuencia, al tenor del inciso 2 del artículo 90 del Código General del 

Proceso. El Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de Plano la presente demanda por carecer de 

competencia en razón a la cuantía del asunto. 
 

SEGUNDO: Remitir la demanda y sus anexos al Juzgado Civil Municipal de 

Bogotá (REPARTO), por considerarlo el competente para conocer 

del presente asunto por la cuantía. Por Secretaría ofíciese lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
R.E.H.L. 
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